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RESOLUCION de 7 de junio de 1984. de la Direc
ción General de In Función Pública. por la que se
dispone el cump/!m,ento de la sentMc¡a dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio·
so-administrativo interpuesto por don Antonio Ci~

ria Paladn.

fim06. Sres.: Pür delegación (Orden del Ministerio de Tr.a
'0<'10 de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1900),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicep!"(-l3itlslI
ri" Segunda de- la Comisión Interministerial de la Adminis
tración Instituclonai de Servicios Socio-Profesionales, ha teni
do a bien disponer se publique y se cumpla en s}ls propios
tennin06 el fallo de la ...entencia dictada con fecha 29 de di
c)8mbre de 19B3 por la Sala de \0 Contencioso-Adm:nistrativo
de la Audif'ncia Nacionai en el recurso contencioso adminis
tn:¡tivo número 14 279, promovido por don Antonio Cir1a Pala
cín, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AI5S .
con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es
del sigulenle tenor:

"Fallamos: Que debemos estimar y estimamQ6 el recurso
COnlp.(\(ioso·administrativo mterpuesto por don Antonio Ciria
Palacin contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
Junio de 1982. del Director general de la Función Pública. con
firmatoria d~ la de .27 de noviembre de 1981. que nombraba
ai recurrente funCiOnario de carrera del Cuerpo de Auxiliares
con efectOb de 1 ele enero de 1982, la. que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos eConómicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977. sin que hagamos expresa
condena en cost8ó ..

Lo que comunico a VV, IL
Di06 guarde a VV. II.
Madrid. 7 de junio de 1984.-El Director general de la Fun·

ción Pública, VicepJ esidente 2.° de la· Comisión Inl.erministerial
de la AISS. Julian Alvarez Alvarez,

11 mas. Sres. o ••

RESOLUCION de 7 de jun", de 1984, de la Direc
c~ón General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audi-encia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por Manuel J. Urraca
Pinzón.

llmos. Sres., Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de ,ulio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1989)
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interministerial de la Admillistraci6n
Institucional de Servicios Socio~Profesionales. ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla, en sus propios terminas, el
fallo de !a sentencia dictada con fecha 4 de enero de 1984 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-adrninistativo número 14.396
promovido por don Manuel J. Urraca Pinzón sobre nombra
miento de f1locionario de carrera de la AISS con efectos de
1 de eOdro de 1982, cuyo pronunciamiento es. dél siguiente
tenor: .

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencio'iO-administrativo interpuesto por don Manuel J. Urra
ca Pinzón contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982 del Director general de la Función Pública
confirmatoria de la de 27 de noviembre tie 1981. que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Let"'ados
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula., por no conformé a derecho. en lo que a la fecha
de efectivIdad del nombramiento se reflere, sellalando que la
que corresponde para todos los .fectos económicos y adminis
trativos es la de 8" de agosto de 1977. sin que hagamos ex·presa
condena 6n costas.-

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 7 de junio de 1984.-EI Director general de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comlsión Inter
ministeriai de la AI5S. Julian Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres....

14482 RESOLUCION de 7 de junio de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentimcia dictada
por la Audiencia Nadorud en el recurso contencio·
so-administrativo interpuesto por doña Maria
Dolores Rodrigo Fernández.

nmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de TrAbajo
de 11 de ;ulio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980)
esta Dirpoción General de la Función Pública. Vicepresidencia
segunda de la Comisión Tnterministerlal de la Administ.l:l.ci6n

Institucional do:;> Servicios Socio-Profesionale!;ii. ha tenido a bien
disponer Sol:' publique y se cumpla. en sus propios tprminos, el
fallo de la sm.tenela dictada con fecha 4 de enero de 1984 por
la Sala ::le lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na.
cional en el recUrso contencioso-administrativo numero 14.344
promovido po' doña Maria Dolores Rodrigo Fernández sobre
nombrarn'.-jnt.o di:; funcionario de carrera de la AISS con efec
tos de 1 '~e ent'TO de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguien~

te tenor:

·Fallamos' Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contenciu~,)-adn.inistrativointerpuesto por doña María Dolores
B,odrigo ~'~rna~ldez contra la. resolución, dictada en r-eposición.
de 30 de ¡un,,' de 19R2 del Director general de la Función
Pública confirmateria de la de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba al recUl rente funcionario de carrera del Cuerpo de
Auxiliares con eféctos de 1 de enero de 1'982, la que declaramos
parcialmente nula. por no conforme a derecho. en lo que 8
la fecha dt. etectividad del nombramiento se refiere, señalando
que la que corresponde para todos los efectos económicos y
administr'lllVoc; es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa condena, en costas.»

Lo que comunico a VV. IL
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 7 de junio de 1984.-EI Director general de la

Función CiJblku Vkepresidente segundo de la Comisión Inter
ministerial de la AISS, Julian Alvarez Alvarez.

limos. Sres.

14483 RESOLUCION de 12 de junia de 1984, del Centro
de Estudios Constitueionales. por la que se con·
VOCa el premio .Adolfo Posada- para trabajos sobre
Teoria de la Constitueión y Derecno Público.

Entre las funciones del Centro de Estudios Constitucionales
ocupa un lugar preferente la de promoveE y difundir estudios
sobre nuestro sistema constitucional.

Para alcanzar este objetivo. el Centro de Estudios Constitu
cionales creó en 1982 un premio, a dotar anualmente, con el
nombre de .Adolfo Posada_, en recuerdo de quien fue. sin
duda. uno de nuestros más prestigiosos constitucionallslAs·.

En atención a lo cual. la Dtrección del Centro de Estudios
Constitucionales ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Se dota el premio .Adolfo Posada. del Centro de
Estudios ConstituciOnaJes. correspondiente al año 1984, con un
millón (1.000.000) de pesetas. Dicho premio será otorgado al
mejor- trabajo cientifico sobre Teorla de la Constitución y De
recho Público. en cualquiera de sus aspectos teóricos. históri-
cos o metodoUigicos. .

Segundo.-Podran concurrir al premio los españoles o extran
jeros, individualmente o constituyendo equipos de trabajo.

En este último supuesto se acreditará convenientemente la
persona que se responsabilice de la dirección del equipo de
investigación .

Los trabajos que opten al premio. poctran ser tanto Iné<Utos
como publicados en los alias 1983-1984. y estarán escritos en
oostellano o en "cualquiera de ias demás lenguas espallolas.

Tercere.-Los trabajos se presentarán es cinco ejemplares, en
el Registro de Entrada del Centro de Estudios Constitucionales
(plaza de la Marina Española. 9. Madrid-131, antes de las ca
torce horas del dla 26 de octubre de 1984.

Cuarto.-Un Jurado nombrado y presidido por el Director
del Centro de Estudios Constitucionales, seleccionará y adjudi
cará el premio. qO,e podrá, no obstante. declarnrse desierto.

El fallo del Jurado se hará público antes del 30 de novlem
bm de 1984. Las resoluciones y fallos del Jurado serán inapela·
bIes en todo caso, entendiéndose a. estos efectos que la parti
cipación en el conCurso supone la aceptación expresa de las
bases de su convocatoria y resolución.

Quinto.-EI Centro de Estudios Constitucionales, previo
acuerdo con el autor, podrá publicar el trabajo premiado o c:tuto~

rizar su publicación en otra editorial. En todo caso, siempre Se
hará constar en cualquier edición: Premio "Adolfo Posada-, del
Centro de Estudios Constitucionales.

Madrid, 12 de junio de 1984.-EI Subdirector general de Pu
blicaciones y Documentación, Manuel Aragón Reyes.

RESOLUCION de 12 de junio de 1984. del Centro
de Estudios Constitueionales, por la que se con
'Vaca el premio -Nicolás Pérez. Serrano. para" tesis
doctorales.

Entre las funciones que tiene encomendadas el Centro de
Estudios Constitucionales. reviste especial importancia la de
promover las tareas de investigacIón en el campo de las Cien
cias sociales Y. en particular, en las áreas de la Ciencia poillica
y el Derecho. constitucional.

Para dar cumplimiento a dicho objetivo. el Centro de Estu
dioa Constitucionales ha dotado con periodIcidad anual un
premio que, amparado bajo el nombre del insigne constituclo-


